










.  Solicitud de aclaraciones a los oferentes: se fija un plazo máximo de 
14 días corridos (incluye las sucesivas solicitudes de aclaraciones que 
pudieran surgir), no cumplimentada la solicitud en su totalidad en el 
plazo estipulado, se desestima la Oferta.

.  Litigios en los últimos 5 años.

.  Digitalización completa de las ofertas.

.  Composición societaria e inversiones permanentes de los oferentes.

.  Perfil empresarial del oferente.

.  Estados contables de período intermedio.

.  Seguimiento contractual en materia económica financiera del Contratista.

.  AFIP – Nueva Cláusula. Presentación de Certificado Fiscal para con-
tratar vigente en la oferta o Formulario Multinota F. 206/I (Cert. Escri-
bano), que acredite su solicitud.
DNV solicitará el Certificado          plazo máximo para presentación según 
Artículo 5° de la R.G. 1814/2005. Vencido el plazo de presentación           
desestimación de la oferta sea cual fuera el estado del procedimiento 
Licitatorio.

.  Fianza por cobertura  de salarios en caso de rescisión culposa. 

.  Garantía adicional – Oferta por debajo 20% P.O.

.  Mejora de oferta dentro de 4 (cuatro) hs. para quienes no superen el 5 % 
del precio de la mejor oferta.

.  Inspección de Obra: Distrito Jurisdiccional, a definir al inicio de la Obra.

Ministerio de Transporte
Presidencia de la Nación

Otras condiciones del pliego

Versión 1.0

AU. RN 12 – OBRA: VINCULACIÓN RUTA NACIONAL N° 12 
CON LA AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN DE PARANÁ.
TRAMO: PUENTE SOBRE ARROYO SAUCESITO – 
AVENIDA ALMAFUERTE. Provincia de Entre Ríos


